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GENSA S.A. E.S.P. Y ELECTRIFICADORA DEL TOLIMA S.A. E.S.P. EN 
LIQUIDACIÓN 

 
 
 

REGLAMENTO DE VENTA 
 
 

PROCEDIMIENTO DE ENAJENACIÓN  
DEL ACTIVO DE GENERACIÓN HIDROELÉCTRICA DENOMINADO 

“CENTRAL HIDROELÉCTRICA DEL RÍO PRADO” Y DE LOS BIENES 
VINCULADOS Y ASOCIADOS A LA OPERACIÓN DEL MISMO 
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ADENDO No. 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



GENSA S.A. E.S.P. Y ELECTRIFICADORA DEL TOLIMA S.A. E.S.P. EN 
LIQUIDACION consideran necesario y conveniente modificar, 
mediante el Adendo No. 3, el Reglamento de Venta del PROCESO 
DE ENAJENACIÓN DEL ACTIVO DE GENERACIÓN HIDROELÉCTRICA 
DENOMINADO “CENTRAL HIDROELÉCTRICA DEL RÍO PRADO” Y DE 
LOS BIENES VINCULADOS Y ASOCIADOS A LA OPERACIÓN DEL 
MISMO, en los siguientes términos: 
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ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento de lo previsto en el numeral 12.3 
- Visita al Activo de Generación – del Reglamento de Venta, las visitas a 
las instalaciones y equipos de HIDROPRADO por parte del Departamento 
del Tolima, en su condición de único destinatario del derecho de opción 
preferencial consagrado en la primera etapa del Proceso, se programan de 
la siguiente manera: 
 
Jueves 7 de Junio de 2007,  Hora: 9:00 AM a 3:00 PM. 
 
Para el efecto, el Departamento del Tolima deberá informar 
oportunamente a los Vendedores, si va a efectuar la visita, y si la 
respuesta es afirmativa, el nombre e identificación de máximo tres (3) 
personas designadas para dicha visita, las cuales deben ser informadas por 
lo menos con un (1) día de antelación a la fecha de la visita, con carta 
dirigida a la Sala de información.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se recuerda al Departamento del Tolima que de 
acuerdo con lo establecido en el citado numeral 12.3 del Reglamento de 
Venta:  
 
“Independiente de que se realice o no la visita por parte de los 
Interesados y que los mismos resulten o no adjudicatarios, ninguno de 
ellos podrá bajo ninguna circunstancia, interponer acciones, oponer 
excepciones, ni formular objeciones alegando no haber conocido 
previamente ni alegar el desconocimiento del estado de HIDROPRADO.”   
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Los demás apartes del Reglamento de Venta 
continúan iguales en lo que no  contradigan este Adendo. 
 
 
Se firma el presente Adendo en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de mayo de 2007. 
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Atentamente, 
 
 
 
JAIME ANTONIO OSORIO OSORIO   FRANCISCO J. ZUÑIGA M. 
Presidente GENSA S.A. ESP.   Gerente ELECTROLIMA S.A.ESP. 
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